
 

 

 

Doctor 
ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 
JUEZ  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA N.DE.S  
 
 
REF:      DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   LEIDY  DAYANNA OROZCO MONSALVE 
DEMANDADO:    JAIRO ENRIQUE HOYOS CERMEÑO 
RADICADO:         2016-039 
 
ASUNTO:             MEMORIAL ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CREDITO 
 
Cordial saludo,  
 
Por medio de la presente me permito me permito presentar actualización de  liquidación del crédito, 
conforme a lo dispuesto en la orden de libramiento ejecutivo del 18 de febrero de 2022, teniendo en 
cuenta los depósitos cobrados por la suscrita, los cuales se adjuntan a la presente, de tal manera que 
conforme a la liquidación de crédito que se aprobó mediante auto de fecha de 09 de Junio, el señor 
demandado adeudaba  un: 
 

TOTAL $13.945. 369 PESOS 

 
  
Ahora bien, me permito detallar los depósitos cobrados por la suscrita, así:  
 

1. Ocho (8) depósitos cobrados en el Banco Agrario  en una sola transacción el día 30 de Junio 
de 2022 por un valor total  de $6.289.345  pesos la cual conforme al comprobante de depósito 
judicial corresponde a los títulos número: 451300000154742, 451300000155048, 
451300000155053, 451300000155203, 451300000155394, 451300000155584, 
451300000155850, 451300000155958. 

2. Dos (2) depósitos cobrados en el Banco Agrario  en una sola transacción el día 02 de Agosto 
de 2022 por un valor total de $89.775 de pesos la cual conforme al comprobante de depósito 
judicial corresponde a los títulos número: 451300000156371, 451300000156373. 

3. Un (1) depósito cobrado en el Banco Agrario  en una sola transacción el día 02 de Agosto de 
2022 por un valor total de $789.570  pesos la cual conforme al comprobante de depósito 
judicial corresponde al título número: 451300000156288. 

4. Un (1) depósito cobrado en el Banco Agrario  en una sola transacción el día 29 de Agosto de 
2022 por un valor total de $71.463.957 pesos la cual conforme al comprobante de depósito 
judicial corresponde al título número: 451300000156462. 

5. Un (1) depósito cobrado en el Banco Agrario  en una sola transacción el día 29 de octubre de 
2022 por un valor total de $1.463.957  pesos la cual conforme al comprobante de depósito 
judicial corresponde al título número: 451300000156834. 

 



 

 
 
 
 
 

6. Un (1) depósito cobrado en el Banco Agrario  en una sola transacción el día 11 de Noviembre 
de 2022 por un valor total de $1.463.957  pesos la cual conforme al comprobante de depósito 
judicial corresponde al título número: 451300000157641. 

7. Un (1) depósito cobrado en el Banco Agrario  en una sola transacción el día 27 de enero de 
2023 por un valor total de $929.553  pesos la cual conforme al comprobante de depósito 
judicial corresponde al título número: 451300000158818, siendo este el ultimo deposito 
cobrado por la suscrita  a la fecha de  presentación de este escrito de actualización de 
liquidación de crédito. 

 
Los depósitos anteriormente descritos y cobrados por la suscrita suman un total de: $12.499.114 
pesos. 
 
Es decir que el señor demandado al día de hoy 26 de abril de 2023, adeuda un total de $1.446.255 

pesos de lo ordenado en el auto que libro mandamiento de pago, es decir de los $13.945.369 pesos, 

sin contar la cuotas  de alimentos sucesivas a favor de la menor JMHO  causadas desde enero de 

2022 hasta abril de 2023 y que corresponden al 20% del salario, incluidas primas y bonificaciones, 

exceptuando la prima vacacional fuera de los descuentos del ley del señor JAIRO ENRIQUE HOYOS 

CERMEÑO, las cuales no se han descontado, ni se han pagado por parte del señor demandado y que 

teniendo en cuenta a la solicitud realizada por la suscrita al despacho de los desprendibles de nómina 

y que en respuesta allegada por parte de nómina del Ejercito Nacional al despacho, donde se 

adjuntaron los desprendibles de nómina de Enero  a Septiembre de 2022,  me permito presentar 

actualización de crédito de lo adeudado en las cuotas sucesivas  de alimentos causadas a favor de la 

mejor JMHO, así: 

 

Enero de 2022:            $604.695 pesos 

Febrero de 2022:         $740.381 pesos 

Marzo de 2022:            $740.381 pesos 

Abril de 2022:              $798.947 pesos. 

Mayo de 2022:             $798.927 pesos 

Junio de 2022:            $798.927 pesos 

Julio de 2022:             $798.927 pesos 

Agosto de 2022:         $798.927 pesos 

Septiembre de 2022:  $798.927 pesos 

 

Lo adeudado en cuotas sucesivas causadas de alimentos correspondientes a los meses de 

enero a septiembre es de 2022 es: $2.884.404 pesos, más los intereses convencionales 

causados  de enero a septiembre de 2022 son $ 33.707  pesos, para un Total de: $6.912.746 

pesos. 



 

 

 

  

 
En cuanto a las cuotas sucesivas causadas de alimentos a favor de la menor JMHO, correspondientes 
de los meses de: octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero, febrero, marzo, abril de 2023, al 
momento no se puede presentar actualización de liquidación de crédito, puesto que no cuento con los 
desprendibles de nómina de mencionados meses, ni los desprendibles de nómina correspondientes a  
las primas de los meses de Junio y diciembre de 2022, y así poder indicar el valor exacto de lo 
adeudado por el señor demandado para las cuotas  sucesivas causadas de alimentos de los meses 
de: octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero, febrero, marzo, abril de 2023,  así como 
correspondiente a la cuota sobre  las primas de los meses de Junio y diciembre de 2022 , por  lo cual 
me permito solicitar al despacho de manera respetuosa, se haga el requerimiento de los desprendibles 
de nómina para los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero, febrero, marzo, abril de 
2023, así como los desprendibles correspondientes a   las primas de los meses de Junio y diciembre 
de 2022 del aquí demandado, ante el pagador de Ejercito Nacional, con el fin de presentar liquidación 
de crédito adicional. 
 
Adjunto a la presente los depósitos cobrados por los suscrita y anteriormente relacionados en 6  folios. 
 
De este escrito corro traslado a la parte demandada y su apoderada a través de correo electrónico. 
 
Lo anterior para lo de su conocimiento y tramite. 
 
 
Respetuosamente,  
 
 

 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
C.C 63.563.371 de Bucaramanga 
T.P 179482 del C.S.J 
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